
INFORME SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el proceso se encuentra pendiente la liquidación de crédito. A 
Despacho. 
 
Supía, Agosto 11 de 2023 
 
 
YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
Secretaria 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

SUPÍA  - CALDAS 
Sustanciación N°229  

 
Catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Referencia: 
Proceso:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
Demandante:  LADY YENSE ZAPATA ARIAS   C.C33.992.625 
Demandado:  YOVANY ALBERTO VALENCIA REYES  C.C15.931.703 
Radicado:  17777408900120210004200 
 
 
El presente proceso, se encuentra pendiente dar cumplimiento a lo estipulado en el 
artículo 446 del Código General del Proceso, esto es, aportar la respectiva Liquidación de 
Crédito al proceso, toda vez que la Orden de Seguir Adelante con la ejecución fue 
proferida desde el mes de mayo de 2021. 
 
Con base a lo anterior, y para que el presente proceso no quede suspendido 
indefinidamente, se SE REQUIERE a las partes, para que dentro del término de TREINTA 
(30) DÍAS siguientes a la notificación de este auto, cumpla con la carga procesal que le 
asiste. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

N°119 del 15 de agosto de 2023 
 
 

YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 
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